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lo reales por trimestre.

BOLETIN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO.
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Cobierno Político superior de la provincia 

de Logroño.

[Propios.)

jVo JiaBíendo preseníado aun las cuentas de 
Propios algunos pueblos o pesar de lo que pre- 
A'icuc en circular de 2 de /Agosto último, advier­
to á los Aynatauiiculos de los que aun se hallan 
en este descubierto que si no lo vcriíic&q en el 
preciso é iinprorrogíible término de ochó dias 
llevaré á efecto irriinisibletuentc los .apremios y 
Jemas con-que les conmine en la cxpre.sada cir­
cular , pues sobre urgente que es dicha presen­
tación cede ya en desprecio de mi autoridad la 
falta de cumplimienlo cu este punto. Logroño 20 
de Octubre de 1050,>= José Sánchez de Yebrá.

Gobierno superior politico de la Provincia 
de Logroño.

Requisitoria contra el presidiario Permití Com” 
provin, hijo de Tiburcio, y Jlíaría Pauffua, rze- 
tarai de Navarre!e que desertó del Pepusilo cor, 
reccional de Burgos cu la mañano del dia 10 
del prsente.

Los alcaldes constifuconales de todos los pue­
blos de esta provincia, celadores de protección 
y seguridad publica y demas personas á (juicues 
compela la busca y captura de delinquentes, en­
cargo procedan desde luego á la prisma del de­
sertor del presidio Correccional de Burgos Fer­
mín Gamprovin, hijo de Tiburcio, y Alaria Pau- 
gua natural de Navarrctc, cuyas señas se espre- 
san á continuación, por haberse auseulado de aquella- 
Ciudad y burlado la vigilancia de las personas en­
cargadas de^ su custodia y de la de los demas de 
Su clase. Verificada que sea dicha prisión serii 
conducido á cfsla capital colocándole cu su cárcel 
publica, dándome cuenta para disponer sea remi­
tido con seguridod á su destino.

Señas.—Estado soltero, cgercicio labrador, edad 
58 anos, estatura 5 pies, pelo castaño, «jas par- 
•’os, nariz regular, barba poca, cara regular, co­
lor trigueño.

Logreño 17 de oclúbre de 1856.—José Sau- 
,cbez de Yebra.

Gobierno superior politico de la Provincia 
de Logroño.

Beguisitoria contra el presidiario Franeisco San, 
ios, hijo de José y de Josefa Braba , natural 

de Cídbarresa provincia de Salamanca, que desertó 
del Bcpósiio correccional de Burgos en la ma, 
ñaua del dia 18 de Setiembre tilt in to.

Los alcaldes constitucionales de todos los pue­
blos de ■ esta proviuela , celadores de protección 
y »‘ígHrida<l pública y demas personas á quieucB 
competa la busca y captura de delincuentes, en­
cargo procedan desde luego á la prisión del de­
sertor del presidio correccional de Burgos Fran­
cisée Santos, byo de José y de Josefa Brabo, 
natural de Calbarraaa provincia de Salamanca, 
cuyas senas se expresan á continuación , por ha­
berse ausentasJo de aquella ciudad y burlado la 
vigilancia de las personas encargadas de su cus­
todia y de la de luis de aras ds su clase. Veri­
ficada que sea dicha prisión será conducido á es­
ta capital colocándole en su cárcel pública, dán­
dome cuenta para dispoucr sea remitido con se­
guridad á su destiño.

Señas.=Edad 27 años, estatura ÍS pies 2 pul­
gadas, egcrcicio labrador, estado casado, pelo cas­
taño, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
cara larga, color bueno.

Logroño 22 de Octubre de 1836,-^José Sf»* 
chez de lebra.

Comisión de arniomenlo y defensa,

CIRCULAR.

Por la circular de esta Comisión inserta en el Bólc- 
tin oficial del viernes 7 del corriente se anuncia­
ron á los pueblos de esta provincia las operacio­
nes preliminares que habían servido de base al 
repartimiento de los cupos que se les se ña la roa 
en el empréstito forzoso de los 280 millones, t 
de les lijaron las reglas á que los ayuntamientos 
seberiau atenerse jwira distribuir entre sus vccíu- 
da« ios los referidos cqpo». J’ero aquel repartimien­
to U.0 comprendía mas (jue una parle de los. pue­
blos de esta provincia, quo ora la enclavada ea



11.886 
10.440
19.236 
2.446

42.402 
4.011
1.329

11.236
42.080
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26.169 
24:927 
48.128 
13.3bl
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12.747

Ja ïnlendencia de Burgos no habiéndose podido 
realizar hasta ahora respecto á los dependientes de 
Ja de Soria por falta de los anlècedentcs (|uc la 
íntendencla de dicha ciudad no bahía popido re- 
Miiitirá aqneJla sazón. Por consiguiente los ayuuta* 
micntos de los pueblos comp«*endido5 en los estados 
adjuntos procederán ¡innediatamente á practicar el 
rc|)artitniento de las cuotas que se les seúaiaCj en 
Jos lulsinos términos contenidos en la circular de 
que antes queda hecho mérito.

Logroño Ü l de Octubre de 1856,-—Ey G i P. 
,-P. l.oáiJosé «Sánchez de Yebra.—P.; A. de la C, 

Tomas Delgado, Secretario.

'Estado gue maniji^sta el cupo há 
correspondido á los pueblos áe¿ parti-^ 
do de Logroño para el empréstito .de3Q0. 
millones: ; 

Bs. Vm/ 

Agencilh). . . . • » . * • 
^kibelda .......... 
Alberite •     • 
Vrrnbal. ........... 
'Cenicero.   » 
Clavijo i . • .... 
Daroca. ..... . . . . * 
Lntrcna   
Tueninayor   . . . 
Oruos. ...» . . .... * 
Juvera y su tierra...... 
Lagunilla y han las blancas. . 
Lardero. .......... 
Leza de Rio-Leza. ..... 
Logroño. .... . . . . r 
Hiedrano. ..... . . . . 
Ai arillo de Rio-Leza. . •. 
Mída. . . , .... . . . 
Aavarrete. ;   • 
JJibafiecha  
Süjucla. .......... 
^oles. * .... .. ..... 
Sorzano. .... ..... . 
Torremontalbo. ... . . . . 
V iííauiediana. ... . . ... 
Víguera. . y ...... . .

552.3Í3

E.dado epíc monijiesfa el cupo gue ha 
correspondido á los pueblos del partido 
de ^41faro para el empréstito de ios 
¿íüO millones.

■ Rs. Vn.

Aífaro. . ............................  . 102.í>50
Ahleanueva. ... .... 30.483 

- Rincón de Soto. . , .... 10.041

143.434

Estado cfue monifesfa el cupo gue ha 
correspondido á los pueblos dél partido 
de A/nedo para el empréstito de los 
^0 G mi l l on es.

Rs. Vn.

Arnedo. .... . . . . .. 7O'.(í84 
Arueditlo. . . ....... 13.541

Rs. Vi*.

Bergasa. ........... 3.010
Carbonera........................................1.244
Enciso. .... ...... 8.211
Esciiiqullla..................................... 1..368
Herec. . .. . .. . .... 11.406
A Idea lobos, .  ......................... 1-379
dorera...........................  • • * 3.978
Galilea. . . - 4.718
Garranzo............................. . . . 1 417
>£ulinos de Ocon. . . . . . 2.870
Kavalsaz. ..................................  3.013
Ocon......................................   . 4.196
Oteruelo. .......... 774
Prejano..................................   . 7.479
Pip-tona. . . <...............................4.242
Poyales............................................1.403
Quel. . -................................. 23.443
Munilla y su tierra. .... 14 274 
Robres. . ...... . . . 4.429 
Redal ( el) . . ... • . 6.834
Ruedas de Ocon...................... 1.648
Ruedas de Enciso................... 602
Sauta Lucía de Ocon. . . . 2.880
Tudelilia. ....................................12.908
TuFruncun. . . . ......................2.170
Villarroya........................................2.271 
Villar de Arnedo. . .* . . . 9.195
Valdcviga». .. .............................. 342
Villar dtt Enciso..........................1.347
Zarzosa................* . è . . . 6.377

249.853

Estado gue manisj^eSta ^l cupo gue h/j 
correspondido á los puehloe del par­
tido 3é (Calahorra en el empréstito de 
los 200 millones:

' ' Rs. Vj*.

Alcanadre. ... ? . . ... 13.313 
Ausejo. ......................... ... 36.792
Autol. * . . . . . . . . . . 56.303 
Calahorra.................................  104.660 , 
Murillo de Calahorra. . . ....... 2-642 
Pradejón......................  10.486 
El Excnio. é llliuo. Sr. Obis­

po de Calahorra. .... 30.000 
£1 íltmu. Calbido de Idem. 30.000 

286.400

Estado gue manifesta el cupo gue ha 
correspondido á los pueblos del par- 
tido de Center a en el empréstito di 
los 200 millones.

Rs. Vw.

Ambas Aguas. < . .... 2.934
Aguíl r de Rio Alama. . . 11,825 
Cervera. de Rio /Vianía. . 40.131 
Cornago. . . ............................. 14.462 
Grábalos. . . ....... 12.187 
Incstrillas. , .... .......... 6.123
Igra......................  51.985
IR uro de Aguas. ................... 6.521 
A’avajiin. ..... . . . r. 2.261 
Valdcmadera. ... ... ....... 2.628

150.873



'Astado giie manifiesta el cupo cpie ha 
cocrespond^da á ios pueblos del pa/’t/do 
de Torrecilla de Cameros en el em^- 
prestito de los ,200 millones.

Rs. Vw.

Aimarza......................  • • •
Cabezon de Cameros. . • 
Castañares de las (juevas. 
CaHinero de Cameros. . .
Jalón. . . • • • • • • •
Laffiina.....................   • • ’
Lasanta. ............................... ...
l.>Hmbrcra8. . , • • • • •
l.nczas. . 
Aíohialbo 
Muro de 
Nestares.
Wieva- de 
OvoiiluS . 
Or tiff osa.
Pinilios.
Piqueras.

de Caoicios.
Cameros. . .

Cameros

Ravancra de Cameros. • < 
Rasijlo ( el ).......................
Rivahellosa. .... . • 
S, Roma». ...... 
Santa Ajaría de Cameros. 
Soto.................., . . . .
Terroba. .............................
Torrecilla de Cameros. • 
Torre de Cameros. . • •

Vciilh. , . . . ;. .
; VillosUda. . - . . . • 

Villanueva de Cameros. 
Torreuiuúa. . . . . . .

. 5.037 
; 5.541 
. 2.877 
. 1.252 
. 4.207 

, . f.71S 
, 2i.})48 

. 2.003 
27.401 
2.4.50 
1.7 il 

. 4214 

. 0.107 
. 18 228 
, 4,0íÍ 
. 17.297 

5.455 
. 002 

. 5.474 

. 5.047 
, 7.805 

202 
, 5.030 

, I.ÍÍ29 
5Î.029 

. 2.3¿72 

. 28.058 . 

. 5.511 

. 2.074 
425 
025- 

. 50.408 
. 8.020
. 4.350

Estado f/tíe manifiesta et en/.jo ai¿e ha 
correspond ido á tos piiehJos de el par­
tido de Ida/o ifue pertenecen á la I/i- 
tendem ia de la propincia de Soria, en 

cupo de los 200 millones.

, Rs. Vir.

Ábalos. . , . , 
Pecina. . . .
IVivas . . .
San VÍcenle.

. 19. <’>8 4
ÍOW
1.841

. 24.895

58 3GG

Estado cpie manijiesta el cupo t/ue ha 
correspondido á los puel/los del partido de 
idájera /pie pertenecen á leí f/¡tendenda de 
^oria, en el^cupo de los 200 millcnes.

Rs. Vît.

Rrteva. . . . 
líezáres. . . 
t ana íes. . * 
Ca4,lro> i« jo

1S.1 to

26.440
2.887

Rs. Vn.

Manjarres..................* » • . . 1.907 
Sania (joloiua, ...... . 0 307
Ventosa. ...................................... 8.102 
Ventrosa. . , . • . ..... ,............... 8.;)20 
ViÜavelayo. ... . . ... ... ... ......... 5 817 
Vínicjyra- de Abajo. ............7.559 
Viuicjjra de Arriba............. ......... 7.875

88.837

RESUMEN.
Rs. Vv.

Partido de Logroño . . , ....... 352.518
P-irtido de Altaro................................  143.434
Idem de Ariunio. ... i.............................248.853
Idel de Çataborra qué comprende el i 

Cxcmo. é limo. Sr Obispo y Cabildo} 286.400
Catedral. ........................................- . . . |

Partido de Cervera.......................................... 150.873
Ídem de Torrecilla de Cameros.................203.393
idem de fiSaro.......................................................... 58.506
Idem de Aájcra. ............................................. 88.837

Total... 1,756.700

Sitbdelegacion de Rentas públicas de Logreño. 
y sil partido.

El Sr. Inlendente interino de la Pro- 
i'incia de Sor/a me comunica con fecha 
11 dfl corriente la Peal orden aiguiente.

La Dirección general de Renias y arbitrios de 
Amerhzaciou cen la lecha jpie al final se espre- 
sa me. dice l<» siguiente:

Sil Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Pespacbo de Hacienda, con lecha 28 de Setiem­
bre úUiiuo, lia comuiijcauo á esta Oireccion ge­
neral la Real órden «pie sijytie;

limo. Sr. : L.o exposición de 16 de Agosto 
último hizo presente esa dirección á este Minis­
terio la nccesiilad de fijar algunas reglas que fa­
ci iiíaseii la redención de cargas acordadas por 
el Real decreto de 3 de Âîarzo, eviiasen y 
orillasen las repelidas cousnifas ijue recibía de 
las intendencias y á que no podia sali.sFaccrj y pro­
puso al electo, de acuerdo con la Junta de ena- 
geuaeion de bienes nacionales, las que estimaba 
oportunas. Enterada la Reina Gobernadora tuvo 
á bien oir á la sección de Hacienda del ('onsejo 
Real. y contorináiidose con su dictamen se ba 
servido S. Al. mandar que en la redención de 
cargas perhmeeieutes á las comunidades religiosas, 
envo.-í conventos hayan sido ó sean en adelante 
suprimidos, se observen las reglas siguientes.

I.** La redención <b‘l loro cnfiteusis , pension 
ó carga <jue sea á satisfacer en granos , caldos, 
gallinas, carneros ú otras especies que no tengan 
valor determinado en las escrituras de imposicio- 
i»es d<í las que gravan la tinca, se verificará por 
el precio regulador que á las mismas especies fi­
jen las dijintacívnes provinciales cu cada partido 
de sus respectivas piovincias, temando al efecto 
el valor en venta á (jue cada una de ellas haya 
corrido en los nueve años últimos, cutresneau- 
do de este periodo los des en que fue mas alto, y 
los dos en que estaba mas bajo, y deduciendo 
del cnu'lrcnio cl precio del año común (|ue. ba de 
servir de regulador durante los diez siguientes5 y 
las mismas diputaciones cuidarán da uolicíar á los



i^ômisionaiinR de arhitrios de amortización, y de 
Iiaccr publicar en cl boletín oficial cl valor re­
gulado respectivo á cada cájmcie en cada partido.

2.“ Cuando'la carga no consista en, renta cier* 
ta sino eventual ¿orab el4.®, el 5 '’ « otra par­
te alícuota de frutos , se reducía á una cantidad 
fija por el precio regulador obtenido bajo el mé­
todo prescrito eh la precedente regla y por el nro- 
ducto del ano Cointim en el último quinquenio, á 
cuyo efecto el interesado presentará testimonio dei 
rendimiento anual.

5/ Los coñiisionados de arbitrios pasarán las 
instancias y documentos que presenten los in­
teresados en solicitud de redención de cargas, ú 
las contadurías rCspcciivay para Su'cotejo con los 
titulos de perlcnciieia ó asientos , y que se cer­
tifique la conformidad ó expongan las diferencias 
si se bailaren^ y si resultare alguna en ,1a canti­
dad ó en la natü raleza de la carga j se hará sa­
ber al redimente para que ó preste sü aunencia, ó 
justifique su esposicion con documentos febacicu- 
les : convenido el interesado ó justificado su aser­
to se procederá por la Contaduría á practicar la 
liquidación de la manera dispuesta en el citado 
Kcal decreto de S de Alarzo último y leyes au- 
teriores, relativas á cargas pcrptcuas.

4-“ Si fueren muclios los llevadores por un 
mismo foro cnfilensís ú otra especie de contra­
to, podrán reunirse para rcdirmirlo bajo un solo 
Contesto y eacrítura ó nota de cancelación , v en 
el caso de que alguno no quisiere ó no se ba­
ilare en estado de gozar este beneficio, podrán los 
demas hacer reunidos la redención de sus respec­
tivas partes, continuando aquel en la obligación 
anterior y

o.“ Para que no sirA'a de obstáculo al goce 
de los beneficios concedidos por el precitado Keal 
decreto la falla, escasez ó dificultad en la ad­
quisición de papel de crédito, podrá verificarse la 
redención de cargas á dinero inetálico , respecto 
de una de las clases de papel que hablan de en­
tregarse, ya de todas j regulándose ¡a cantidad cor- 
respoudieule á cada espacie por el curso corrien­
te, ó sea el valor que haya tenido en la bolsa de 
esta Corte en el mes anterior á la redención ó 
actos de la liquidación y pago, á cuyo efecto la 
dirección general de Arbitrios cuidará de remitir 
en fin de cadas mes á los comisionados çn las 
provincias una nula oficial del curso de los cam­
bios en esta plaza espresiva del valor efectivo que 
por término medio baya tenido cada especie de 
papel. De Real orden lo comunico á V. f. para 
su inteligeucia y efectos convenientes á su cum­
plimiento.

Cuya Real orden traslado á V. S. para su co­
nocimiento, encargándole se sirva mandar inser­
tarla en el boletín oficial de esa provincia para 
que por este medio llegue á noticia de todas las 
personas que puedan estar interesadas en la re­
dención de censos, cargas (3:c. ; y trascribirle igual­
mente á las oficinas de arbitrios para su .mas exac­
to cumplimiento en todas sus parles* en la inte- 
ligcncia que la Dirección cuidará de la remisión 
á las inisinas de la nota ofiical de que habla la 
regla 5.® de la preinserta Real orden, procuran­
do realizarlo en uno de les primeros días de los 
respectivos meses, para que no se entorpezca el 
curso de los negocios en la parte relativa à re­
denciones.

Del recibo y de haberlo mandado publicar se 
servirá V. S. darme aviso.

Dios guárde a V. b.- muchos anos. Itiadrid 4 
de Octubre de 185tí.—Ramon Luis Escobedo.__  
Lu traslado á V. para su conocimiento, y <(ue se 
sirva disponer su inserción en el boletín Gonsli- 
tucional de esa provincia con la posible vrevedad

LOGROÑO : IMPRENTA DE

Dios guarde á V. muchos^ años. Soria 11 deOc« 
lubre de 1830.—P. I. D. S. I. José López Pe- 
legrín.—Sr. Subdelegado de Rentas de Logroño.

Lo cual se hace saher ¡jor medio de 
este boletín para noticia det público. Lo- 
grofio 17 de Octubre de i S3G.z=:Leonafz 
do de Kiar.

Diputación provincial y Comisión de [.¿^rmamenti 
y Defensa de Logroño.

CIRCULAR.
Son infinitas y de la mayor trascendencia lai 

necesidades que pesan sobre esta Comisión y à 
las que tiene que atender urgentemente. La prin­
cipal de todas es la subsistencia' del Ejército, 
acerca de la cual por parte de la Ordenación y 
de las autoridades militares se le hacen pedidos 
3ue la penen en el mayor conflicto, representán* 

ole los fatales resultados ipie por necesidad han 
de derivarse de mirar con indiferencia la manu­
tención de las tropas, con perjuicio de la cansa 
nacional, y aun de la tranquilidad de este país. 
La Comisión por su parte no desconoce que es­
tos males podría llegar un momento en que nos 
amenazasen Muy de cerca, ó en que tal vez es- 
perimeosetamos la desgracia de verlos realizados: 
y en esta virtud ateniperaudose únicamente á la 
ley de la necesidad que es la superior entre to­
das las leyes, ha dispuesto que los pueblos de 
esta provincia bagan efectivos inmediatamente los 
dos primeros plazos del contingente que se les repa^ 
tió para cubrir el empréstito forzoso de los 200 mi­
llones, y cuyos plazos deberían vencerse en 4.® de 
Noviembre próximo. Tengan los pueblos entendido 
que no se les oirá escusa ni prelesto evasivo en la 
materia^ y que deberán hacer la entrega los pertene­
cientes à ios partidos de rentas de Logroño y Soria 
Cn poder del tesorero de esta Comisión D. Guilteriiio 
Alcalde, y los correspondienteg á 1« intendencia de 
Burgos que pagan cn la tesorería de «Santo Domin­
go de Lacalzada, verificarán la de sus cupos respec­
tivos en poder de D. Francisco Cardenal vecino de 
aquella ciudad;: quien la Comisión ha autorizado pa­
ra el efecto. Logroño 21 de Octubre de 1838.=- 
L. G. P. P. !. José Sánchez de Ycbra.=P. A- de 
la Comisión i omás Delgado, Secretario.

Áaminislraeion de ileutas estancadas de LogfS» 
ño g su pin tid;}.

-Hallándose vacante la Administración subalter­
na de Rentas del partido de Alfaro, y debien­
do veriúearse la propuesta cjilerna con arreglo í 
las Reales órdenes^ todos los sugclos que se con­
sideren acreedores por sus méritos particulares á 
la obtención del referido destino, presentarán en# 
solicitudes dentro del término de ocho dias en la 
Auiiuiíistracion de mi cargo para darles el cur­
so corrcsponthenle. Logroño 13 de Octubre de 
48¿,8.—'Fraucisco ASarzIu Eraso.

ANUXC.IO.
La Comisión de armamento y defensa de esta pro­

vincia ha acordado sacar á remate el suministro de 
P“** y pienso para las (ropas del Ejército en todals 
provincia, por partidos, y verificándose éste laen- 
sualmcnlc. l.a empresa deberá cai'g'arsc con dicho 
suministro desde el dia l.° del próximo mes de Ño* 
víembre; y el remate se vérificarú el 28 del corrien­
te cn las salas de la Diputación à donde podrán 
concurrir los que quisieren hacer postura quiencí 
cn el acto sabran las condiciones, á no ser que leí 
conviniese enterarse de el loa previamente, en cuj'O 
caso podrán acudir á informarse de la Secretaría.

Logroño24 de Octubre de 1838.=>E1G. P. P-1 
«José Sanchez de 4^chra.=P. A. de laC.=»'f®*| 
ina>» Delgado, Secretario.

DOMINGO RUiZ.^AÑO DE 1056,


